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Quito, D.M., 14 de marzo de 2022

Asunto: Informe íntegro Convenio de Uso del Parque Recreacional "La Buena 
Esperanza"
 
 
Señor Abogado
Pablo Andrés Játiva Moya
Administrador Zonal
ADMINISTRACIÓN ZONAL TUMBACO
 
Señor Arquitecto
Fernando Anibal Rivera Salvador
Gerente de Administración de Parques y Espacios Verdes
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS
PÚBLICAS - GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE PARQUES Y ESPACIOS 
VERDES
 
Señor Doctor
Renzo Silverio Lombeida Terán
Director Metropolitano de Deporte y Recreación
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, RECREACIÓN Y DEPORTE - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE DEPORTE Y RECREACIÓN
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En virtud del requerimiento ciudadano por parte de María Carmela Ulco, Presidenta, Ing.
Marco Leguisamo, Secretario y Estefanía Yánez, Tesorera del Comité Pro-Mejoras
Barrio “La Esperanza”; y, en cumplimiento de la función de fiscalización contenida en el
literal d) del artículo 88 en concordancia con los artículos 91 y 92 literales c) y e) del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
(C.O.O.T.A.D.) en concordancia con los artículos 16 y 17 de la Resolución sobre el
Desarrollo y Organización de las Sesiones y los Debates, el Ejercicio de la Facultad de
Fiscalización, la Coordinación entre el Concejo y el Ejecutivo del Distrito Metropolitano
de Quito y el Código de Ética de los Integrantes del Concejo Metropolitano, por medio
del presente solicito a Usted, se sirva remitir a este Despacho en el término máximo de
tres (3) días, contados desde la recepción del presente oficio, lo siguiente: 
  
Informe íntegro y pormenorizado sobre el status técnico-jurídico correspondiente a la
renovación del Convenio por parte del Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito
Metropolitano de Quito de Uso del Parque Recreacional “La Buena Esperanza” que
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incluye la cancha de fútbol, a favor del Comité Pro-Mejoras Barrio “La Esperanza”. 
 
Agradeciendo la oportuna y ágil respuesta  
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Dra. Brith Catherine Vaca Chicaiza
VICEALCALDESA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DESPACHO CONCEJAL VACA CHICAIZA BRITH CATHERINE   

Anexos: 
- COMITEPRO-MEJORAS BARRIO LA ESPERANZARA. MARIA CARMELA ULCO
PRESIDENTA (14-02-2022).pdf

Copia: 
Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señor Abogado
Isaac Samuel Byun Olivo
Prosecretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: ROGELIO FERNANDO
VALENCIA ALCIVAR

 rfva DC-VCBC  2022-03-11  

Aprobado por: Brith Catherine Vaca Chicaiza  bv DC-VCBC  2022-03-14  
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